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C v? KJoccmo. üt . 

Terminadas las tareas literarias y los exámenes del 
curso que dió principio hace un año, llegado es el momen
to de proceder á la solemne apertura del nuevo curso aca
démico y de la enseñanza en el de 1878 á 1879, que debe 
ser inaugurado hoy según la costumbre y el derecho v i 
gentes. Y no consiste la solemnidad de este acto en exte
rioridades y ceremonias de ostentación y aparato, en el 
concurso siempre creciente y cariñoso de las autoridades, 
de las corporaciones científicas y literarias, de las perso
nas de saber y de talento, de los alumnos mismos, de sus 
padres y allegados, que tal vez se privan de llevar el pan 
á su boca para dar á sus hijos educación y carrera, sino 
en la naturaleza misma de este acto, al parecer sencillo, 
pero de gran importancia y trascendencia en todos los 
países cultos y bien gobernados. 

Y en efecto, si la enseñanza es el medio más fácil y 
sencillo para la comunicación y propagación del saber 



y la ciencia, más que el estudio individual y aislado que 
por lo común solo sirve al mismo que lo hace y que no 
comunicado á los demás es como tesoro escondido; si la 
ciencia es preferible á las riquezas é intereses materia
les, como confiesan los mismos que ávidamente marchan 
en busca de estos desdeñando aquella, de grande impor
tancia debe ser la inauguración de los estudios públicos 
y de la enseñanza oficial, que han de comunicar á la j u 
ventud el saber y las nociones rudimentárias de las cien
ciaŝ  las cuales ampliadas más adelante por más exten
sos estudios, la experiencia y la práctica, les han de lle
var á la sabiduría, término y fin de las más nobles aspi
raciones, á donde pocos llegan, siquiera seamos muchos 
los que aspiremos á tan bello ideal. 

Por ese motivo, los gobiernos que comprenden la al
teza é importancia de su misión, no pueden menos de 
atender á la enseñanza pública para fomentar la cultura 
de los pueblos confiados á su dirección, el bienestar pú
blico y el desarrollo de las inteligencias juveniles, llama
das en su dia á reemplazar la experiencia de sus padres. 

Háse dicho, Señores, y con razón, que el que tiene la 
enseñanza es dueño del porvenir," pues según las ideas 
que inocula en los ánimos juveniles, asi siembra la cose
cha que en su dia ha de coger en sazonados frutos ó en 
maléfica cizaña. Y si la enseñanza es medio de preparar 
el porvenir en los individuos y en los pueblos ¿podrá el 
Gobierno abdicar la prerogativa de preparar ese porve
nir á riesgo de que lo exploten otros en perjuicio suyo? 

Considerando al Estado como una gran familia en 
que el territorio nacional es la casa y el Gobierno el pa
dre de familia, el decir, como se propala, que el Estado 
no puede ni debe enseñar, es en cierto sentido una de 
esas verdades que de puro vulgares son casi necias en 
sentido material y caracterizadas con el ridículo. ¿Puede 
acaso la familia educarse á sí misma, ser enseñante y 



enseñada á la vez? ¿Pueden diez y siete millones de es
pañoles ponerse á enseñarse á sí mismos? Ridículo fuera 
el pensarlo. 

Pero si el Gobierno es padre de familia ¿puede éste 
dejar abandonada la educación de sus hijos, eludir un de
ber sagrado hasta bajo el punto de vista religioso j de
jar de buscar según convenga á su clase quien enseñe á 
su hijo lo que él no sabe, ó no puede enseñarle? La com
paración es exacta j la aplicación es obvia. 

Es más; en otro concepto, la enseñanza oficial es la 
enseñanza del pueblo, de los ménos favorecidos por la 
suerte. La enseñanza doméstica y privada es para los r i 
cos, y los que la han considerado y consideran de otro 
modo, sostienen un error que inoculan en el pueblo en 
perjuicio de éste. E l rico no necesita ir á las aulas públi
cas: el maestro vá á su casa pues para eso le paga, y ga
na sus asignaturas como el modesto alumno oficial, que 
no pudiendo pagar maestros, ni llevarlos á su casa, ni 
disponer de grandes sumas para ello, viene á buscar por 
una cantidad módica las enseñanzas que el Gobierno le 
proporciona bajo su. inspección y vigilancia. 

Ved aquí. Señores, la importancia y trascendencia de 
este acto y en lo que consiste la esencia de esta solemni
dad. Solemnidad augusta, aunque modesta; solemnidad á 
la vez académica y familiar: modesta en su aparato, au
gusta en su sentido, modesta en su parte oficial y pública; 
pero augusta para las familias en las cuales deja un gra
to y profundo recuerdo, que arranca lágrimas, pero 
de aquellas que no surcan el rostro con la huella del do
lor. Augusta sí, aunque modesta, porque representa el 
triunfo de la ciencia, de la verdadera ciencia, la cual, se
mejante á la virtud, es siempre modesta. En otros tiem
pos era mayor el aparato: exigía además la lectura de 
un discurso científico. La di ración á veces excesiva del 
acto, la dificultad de que siempre estuviera la monogra-
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fía á la altura debida, y otras razones no menos atendi
bles, han hecho, sin duda, se relevase al Profesorado de 
segunda enseñanza de esa importante, pero pesada carga. 
Más no relevan, ni era justo se relevase á los estableci
mientos de dar cuentas del desempeño de sus deberes y 
de cuanto pueda interesar al bien general, á que se refie
re este importantísimo ramo de la administración. Y tan 
apremiante es este deber de dar cuenta justificada que, 
en mi juicio, aunque el Reglamento no la impusiera, es
taría en el decoro y en la dignidad del Profesorado, pre
sentar á la faz del país, del Gobierno, de las Autoridades 
y de los pueblos, el resultado de sus desvelos, el fruto de 
su enseñanza, la realización de los altos fines que encier
ra la importante misión de educar á la juventud y pre
pararla para servir al bien de la nación, á la gloria de la 
patria, á la civilización y cultura de la sociedad. En este 
supuesto, siguiendo el orden marcado por el artículo 96 
de nuestro Reglamento, vamos á dar 'cuenta del estado 
de este Instituto durante el curso anterior, expresando 
las variaciones habidas en el personal de su Profesorado, 
el número de alumnos matriculados y examinados, los 
frutos que ha producido la enseñanza, las mejoras hechas 
en el edificio, la situación económica con todas las de
más noticias que puedan contribuir á dar cabal idea de 
la marcha de nuestro establecimiento. 

V A I Í I A W E S M E l PERSONAL D E L PROFIÍSOIIADO. 

Por Real orden fecha 20 de Octubre del año último, 
S. M. el Rey (q. D. g.) tuvo á bien disponer, que D. R i 
cardo de Algarra y Castillo, Ingeniero Agrónomo y Se
cretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio de esta provincia, se encargase del desempeño de la 
Cátedra de-Agricultura, vacante en este Instituto, con la 
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gratificación de 1.500 pesetas anuales, conforme álo dis
puesto en la Real orden de 16 de Agosto de 1876; debien
do en su consecuencia cesar en el percibo de las 1.000 
pesetas que ten la señaladas como Auxiliar de la Sección 
de Ciencias, cu j o cargo deberá continuar desempeñando 
gratuitamente. 

Desde el curso académico de 1861 á 1862, nuestro 
Instituto no habia tenido que lamentar ni por consiguien
te que consignar en sus fastos necrológicos el falleci
miento de ninguno de sus Catedráticos, cuando en 23 de 
Marzo del corriente año, la muerte vino á poner inespe
rado término á la existencia del Sr. D. Benito Alvarez 
Perora j Fuertes, (q. s. g. h.) dignísimo Profesor de 
Lengua Francesa y Bibliotecario de este Instituto, que 
al dejar esta vida terrenal, después de haber estado con
sagrado á la enseñanza durante más de catorce años, ba
jó al sepulcro, dejando á su familia no escaso caudal de 
lágrimas, único haber que el Profesorado de los Institu
tos lega generalmente á sus hijos. El Instituto provin
cial de Guadalajara cumplió con el triste deber que la 
amistad y el compañerismo demandan, asistiendo al mo
desto funeral que por el eterno descanso del alma de su 
cariñoso compañero y amigo hizo celebrar, y por el mió 
cumplo también con el de consignar este postrer recuer
do en los anales del Establecimiento. 

Para que la enseñanza de la lengua francesa no que
dase desatendida por el fallecimiento de nuestro aprecia-
ble compañero el Sr. Alvarez Perora, quedó encargado 
provisionalmente y hasta tanto que la Excma. Diputa
ción provincial resolviera sobre el particular, el Señor 
D. Tomás Escriche y Mieg, Catedrático numerário de 
Física y Química, que á la circunstancia de haber visto la 
luz primera y pasado los primeros años de su vida en la 
nación vecina, reúne la de poseer conocimientos filológi
cos muy poco comunes, Î a Ejxcma. Diputación provii\-
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cial aprobó v confirmó mi acuerdo con fecha 30 de Abril, 
asignando al Sr. Escriche una gratificación á razón de 
1.500 pesetas anuales hasta el 30 de Junio en que debían 
quedar terminados el curso y exámenes generales ordi
narios correspondientes al mismo. 

Para el cargo de Bibliotecario fué nombrado también 
provisionalmente el Auxiliar de la sección de Letras 
Sr. D. Teodoro de San Román, y en tanto que la Direc
ción general de Instrucción pública, a la .cual correspon
de el nombramiento, designaba sucesor. Por órden de 
esta y con fecha 5 de Mayo siguiente, fué confirmado en 
el cargo con el haber de 500 pesetas anuales, tomando 
posesión en 22 del propio mes. 

El mismo Profesor Auxiliar Sr. D. Teodoro de San 
Román, fué nombrado por Real órden fecha 3 de Julio, 
Catedrático supernumerário de la sección de Filosofía y 
Letras de este Instituto, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Instrucción Pública y con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 6.° y 11 del Real Decreto de 6 de 
Julio de 1877, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de 
Agosto siguiente, con el haber de 1.000 pesetas anuales, 
que como Profesor Auxiliar venia percibiendo. 

Al confirmar la Bxcma. Diputación Provincial el 
nombramiento provisional del Sr. de Escriche para la 
Cátedra de Lengua Francesa, en la forma indicada an
teriormente, no pudo ocultarse á su ilustrado criterio la 
conveniencia de facilitar á la juventud estudiosa de 
nuestro Instituto el conocimiento de tan importante len
gua viva. Al efecto, haciendo uso de la facultad que le 
concede la disposición 3.a de la órden de 28 de Agos
to de 1874, acordó conservar dicha importante enseñan
za, y que al efecto, se anunciase la provisión de la Cáte
dra con el sueldo de 1.500 pesetas anuales que consignó 
en el presupuesto del año económico actual. 

Anunciada la vacante y practicados por los aspiran-
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tes los ejercicios señalados, el tribunal propuso á don 
Juan Obeso y Quevedo para el desempeño de la expresa
da Cátedra, cuya propuesta fué aprobada interinamente 
en el dia de ayer por la Comisión permanente, hasta la 
resolución definitiva de la Excma. Diputación provincial. 

Al cumplir con el deber de dar la bien venida al nue
vo compañero, posesionado en el dia de hoy de la Cáte
dra para que ha sido nombrado, no puedo ménos de ma
nifestar, para que sirva de estímulo y noble aliciente á 
los jóvenes escolares que me escuchan, que al verificar
se las oposiciones de la Cátedra de Lengua Francesa, el 
Instituto de Guadalajara ha tenido la honrosa satisfac
ción de que D. Francisco Fernandez Iparraguirre, con
siderado justamente como uno de sus más aventajados hi
jos, haya aspirado á compartir, con los que no ha mu
cho fueron sus Maestros, la difícil misión de dirigir á la 
juventud por el camino del estudio; porque en las empre-
presas nobles, no sólo es glorioso el llevarlas á cabo, sino 
también el intentarlas. 

A U T O S M A T R I C U L A D O S Y E X A M I N A D O S : 
FRUTOS QUE M PRODUCIDO M ENSEÑANZA. 

El número de alumnos que el Instituto de Guadalaja
ra ha contado en el curso académico de 1877 á 78, según 
resulta de su Registro de Matricula, ha sido de 240 en 
en la forma siguiente: 115 en el Instituto, 37 en la ense
ñanza doméstica y 68 en el Colegio agregado de Molina, 
con más 20 también en este Instituto que se matricula
ron en los estudios de aplicación, formando un total de 
506 inscripciones en los Estudios generales de la segun
da enseñanza y 22 en los de aplicación, según todo apa
rece especificado en los correspondientes cuadros que 
acompañan á esta MEMORIA. 
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El resultado general de los exámenes ha sido el si-
oruiente o 

A l l l J i O S D E L I N S T I T U T O . 

EXÁMENES DE JUNIO. 

Sobresalientes. 30 
Notables 28 
Buenos. . 43 
Aprobados 89 
Suspensos 30 

ENSEÑANZA [ M Í S T I C A . 

Sobresalientes. . . . . . . . 7 
Notables 5 
Buenos 
Aprobados 12 
Suspensos 13 

COLEGIO DE IIOIINA. 

Sobresalientes \ . 18 
Notables 28 
Buenos 33 
Aprobados 50 
Suspensos 8 

E X Á M E N E S D E S E T I E M B R E . 

ALUMNOS DEL INSTITUTO. 

Notables 1 
Aprobados 38 
Suspensos 26 
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ENSEÑANZA IllUIÍSTICA. 

Buenos 2 
Aprobados 12 
Suspensos 7 

COLEGIO D E MOLINA. 

Aprobados 2 

Para estimular á la juventud estudiosa, las disposicio
nes vigentes habían venido concediendo premios consis
tentes en diplomas honoríficos; más por Real decreto fe
cha 10 de Agosto del año último, se dispuso que los 
Alumnos premiados en una ó.más asignaturas tuvieran 
derecho en el mismo establecimiento á igual número de 
Matrículas de honor completamente gratuitas, siempre 
que en su conducta académica no resultase nota ó ante
cedentes desfavorables. 

Terminados los exámenes de Junio, ocho alumnos de 
este Instituto presentaron sus instancias solicitando ac
tuar en once asignaturas para la consecución del indica
do premio. Verificados los ejercicios, los tribunales con
cedieron dos Premios j nueve Menciones honoríficas á 
los aventajados jóvenes, cuyos nombres figurarán desde 
hoy en el Cuadro de Honor del establecimiento, y que en 
breve se presentarán á recibir la señalada distinción á 
que justamente se hicieron acreedores por su aplicación 
constante y laudable comportamiento académico. 

También el tribunal designado para examinar y cali
ficar los trabajos ejecutados durante el curso por los 
alumnos de la Escuela de Dibujo, consideró dignos de 
premio los correspondientes á D. Nicolás López Morales 
y D. Antonio Bergalí y Maig, modestos y laboriosos jó-



venes que no es la primera vez que se han hecho acree
dores á tan honrosa distinción. 

Mas por el citado Real decreto de 10 de Agosto del 
año anterior, no solo se facilitó á los cursantes todos de 
los estudios generales de la segunda enseñanza el que 
puedan aspirar á las Matrículas de Honor, sino que á la 
vez se ordena que del importe de los derechos académi
cos se destine una parte en las Facultades é Institutos pa
ra auxilios pecuniarios á los alumnos sobresalientes y 
pobres, cuyas pensiones no podrán exceder en ningún 
caso de 500 pesetas anuales para los alumnos de la segun
da enseñanza, y de 750 para los de Facultad: pensamien
to altamente laudable y que con razón ha merecido los 
aplausos más generales, puesto que por él los deshereda
dos de la fortuna, pero dotados de aventajadas condicio
nes intelectuales y morales, no se verán privados por 
falta de recursos pecuniarios de poder continuar compi
tiendo en las lides académicas con los favorecidos de 
aquella. 

Para cumplir, pues, lo preceptuado en el indicado Real 
decreto y en conformidad á lo dispuesto por el artículo 
32 de las instrucciones dictadas de Real orden en 15 de 
Agosto del año último, los dias 21 y 22 de Setiembre fina
do tuvieron lugar en este Instituto los ejercicios de opo
sición á las pensiones ó auxilios pecuniarios ante el T r i 
bunal designado al efecto, presentándose á ejercitaren tan 
noble palenque, el alumno D. Pedro Bermejo y Abejón, 
único que reunía todas las condiciones exigidas al efecto 
y que había alcanzado al terminar el curso cuatro notas 
de Sobresaliente y tres Menciones honoríficas, como opo
sitor á los premios ordinarios. Levantada la correspon
diente acta de los ejercicios, y en vista del informe favo
rable emitido por el Tribunal que los juzgó, el Claustro 
de Catedráticos acordó por unanimidad conceder al cita
do alumno la pensión de 250 pesetas que recibirá en diez 
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mensualidades, á contar desde el dia de hoy al 1.° de 
Julio del año próximo viniente. 

También han sido satisfactorios los resultados de los 
ejercicios para el grado de Bachiller, pues de 18 alum
nos que los han practicado, tan solo dos quedaron sus
pensos en el primer ejercicio, mereciendo los restantes 
la aprobación en ambos. 

Los anteriores datos numéricos que dejo consigna
dos, creo son el regulador más oportuno para poder • 
apreciar en su justa medida los frutos cosechados en la 
enseñanza en el año académico último. 

MEJORAS HECHAS E N E L E D I F I C I O . 

La cantidad de 260 pesetas que el Instituto tiene asig
nadas en el presupuesto anual para gastos de conserva-, 
cion del edificio y de 250 para la de sus enseres, no per
miten otra cosa que el poder acudir con la primera á los 
reparos menores más apremiantes, y con la segunda al 
sostenimiento del mobiliario indispensable para llenar 
modestamente las necesidades del servicio. Más la Exce
lentísima Diputación provincial que nunca deniega al Ins
tituto nada de cuanto se juzga, no solo indispensable sino 
conveniente para que pueda llenar los altos fines que le 
están encomendados, escuchó benévola las indicaciones 
que se la hicieron por el Director acerca del mal estado 
en que se hallaba el solado de la galería baja de nuestro 
grandioso patio, acordando, en su consecuencia, se pavi
mentase con un tendido de cemento romano, en cuya me
jora ha invertido la cantidad de 1.000 pesetas próxima
mente. 

Reciba, pues, la Excma. Diputación provincial el tes
timonio más sincero de nuestra gratitud por esta nueva 
prueba de interés que ha dado al Instituto, y recíbala 

2 
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también en nombre de los aficionados á las bellas artes y 
de cuantos se interesan por la conservación de esas pági
nas de piedra en que la generación presente puede estu
diar y admirar la piedad y la munificencia de nuestros 
antepasados. 

Otra de las mejoras realizadas ha sido el arreglo de 
la Cátedra de Historia natural. El edificio del Instituto, 
anchuroso y de arquitectura monumental, consagrado 
por su fundadora á Casa de retiro y de meditación, res
pondía perfectamente al objeto para que se levantó. 

Destinado hoy en parte á la enseñanza, ha sido pre
ciso ir adaptándole á las exigencias de la misma y lle
var á cabo paulatinamente las obras necesarias para que 
llene el fin á que en la actualidad está consagrado. Cuen
ta al efecto, con cátedras anchurosas y bien ventiladas; 
pero que carecen en su disposición de otras condiciones 
no menos indispensables. Con el objeto, pues, de ir lle
nando estas, se han dispuesto los asientos de la indicada 
cátedra en forma de anfiteatro, con cuya reforma, no so
lo se consigue la colocación de mayor número de alum
nos, sino que el buen orden de ios mismos puede ser v i 
gilado por el Profesor de una manera más cumplida. 

También se lian realizado otras obras menores en las 
habitaciones del Director y dependientes de la Casa, me
jorando sus condiciones, asi como las del mobiliario del 
Establecimiento, y que no especifico por no molestar 
vuestra atención. 

A M E N T O S BEL MATERIAL CIENTÍFICO. 

No es el Instituto de Guadal ajara un Establecimiento 
cuyo material científico sea tan menguado que no res
ponda á las exigencias y mejoras de la enseñanza; pues 
cuenta con medios más que regulares para facilitar el 
estudio de aquellas asignaturas cuya explicación exige 
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demostraciones prácticas ó exhibición de objetos para su 
más fácil comprensión. Nuestro Gabinete de Física y 
Laboratorio Químico; las numerosas colecciones de ob
jetos naturales y preparados; nuestro Jardín Botánico, 
las cátedras de Geografía y Matemáticas y nuestra Es
cuela de dibujo, demuestran esta verdad. Mas el deterio
ro por el uso y más que todo el progresivo movimiento de 
las ciencias, exige no se desatienda por un solo año el 
material científico. Al efecto, como aparece en el apén
dice que acompaña á esta MEMORIA, nuestro Gabinete de 
Física y de Historia Natural, nuestra Escuela de dibujo 
y el naciente Gabinete para la enseñanza de los elementos 
de Agricultura, establecidos recientemente en los Institu
tos, han tenido aumentos de alguna consideración. Mas 
si por no molestar en demasía vuestra atenta considera
ción, no enumero las indicadas adquisiciones, no me es 
posible dejar de consignar, como lo exige un deber de 
gratitud, los donativos que nuestros Gabinetes han recibi
do durante el curso último. 

Figura en primer término la colección de 363 plan
tas colectadas en el monte titulado la Herrería y otros 
sitios del término jurisdiccional de San Lorenzo del Es
corial, por el ilustrado Ingeniero de Montes de esta pro
vincia D. Gabriel López Olivas, que á la vez acompañó 
su apreciable donativo de un ordenado Catálogo especi
ficativo de las especies que contenia la colección con la 
correspondiente clasificación científica. 

No se recibió con menor aprecio la colección de 25 
ejemplares de Mineralogía y Geología que el Catedráti
co de Historia Natural del Instituto de Ciudad-Real 
remitió también para nuestro Gabinete, como prueba de 
la especial consideración que el de Guadalajara le me
rece. 

Digno es también de mención especial el interés de
mostrado por el Sr. D. Ricardo de Algarra, Secreta-
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rio de la Junta proyincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, que al formar la selecta colección de semillas 
que para distintos usos se cultivan en esta provincia y 
de algunos otros productos de la agricultura, que hablan 
sido presentados para su remisión á la Exposición Uni
versal que en la actualidad tiene lugar en París, reservó, 
con autorización del Sr. Gobernador, una pequeña parte 
de cada una de ellas, hasta el número de 150 con des
tino á nuestro reciente Gabinete, de productos agrícolas 
provinciales, en prueba del interés que le merece la en
señanza de los elementos de agricultura que en este Ins
tituto tiene á su cargo. A todos damos las más expresi
vas gracias en este momento solemne en nombre del Es
tablecimiento por sus generosos donativos, sin perjuicio 
de cumplir con el deber de consignar en cada una de las 
colecciones los nombres de los donantes, para que siem
pre conste su generoso desprendimiento y el interés que 
les merece cuanto á la enseñanza de la juventud que 
asiste á nuestras aulas se refiere. 

Además de las compras realizadas y de los donativos 
que con satisfacción dejamos consignados, nuestro Gabi
nete de Física tiene en perspectiva una adquisición im
portante. 

Por el Real Decreto de 10 de Agosto del año último, 
tan favorablemente acogido por la opinión pública, se
gún anteriormente hemos indicado, no sólo se promueve 
la emulación de los alumnos con la concesión de las Ma
triculas de honor y los auxilios pecuniarios, sino tam
bién el progresivo mejoramiento de los medios materia
les de enseñanza. 

Se dispone por el citado Real decreto, que otra parte 
de los derechos académicos que los alumnos satisfagan 
se invierta en la adquisición del material científico de 
los respectivos establecimientos, y si bien la cantidad 
que nuestro Instituto puede recaudar por el indicad® 
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concepto, no será de consideración, por el corto número 
de alumnos que en él se matriculan. Esto no obstante, 
merced á tan conveniente disposición, con los fondos re
caudados en el curso último adquiriremos en breve una 
Máquina Neumática con movimiento de rotación j un 
sólo cilindro de doble efecto y platino de 27 centímetros, 
pues cumpliendo lo ordenado por el art. 42 de las Ins
trucciones de 15 de Agosto del año último, tenemos soli
citada de la Superioridad la correspondiente autoriza
ción para la compra de la indicada máquina. 

Si nuestros Gabinetes y colecciones han tenido au
mentos de alguna consideración en el curso último, la 
Biblioteca también se ha enriquecido con las obras ad
quiridas. 

Procedente en gran parte nuestra Biblioteca de las 
librerías que pertenecieron á las suprimidas órdenes re
ligiosas, muchas de sus más estimables obras se hallan 
incompletas, cuya circunstancia amengua considerable
mente su valor, y otras que principiaron á adquirirse por 
suscricion, la falta de recursos obligó á suspenderlas en 
tiempo en que el personal tardíamente percibía sus ha
beres y el material quedaba sin cubrir. Para subsanar 
este mal, se ha destinado una parte de la cantidad apro
bada en el presupuesto del año ecenómico último á com
pletar algunas de las obras más importantes que se ha
llaban en el indicado caso, según aparece de la relación 
circunstanciada que se acompaña en el lugar correspon
diente del Apéndice de esta MEMORIA. También consig
namos en la misma las que hemos recibido por donati
vos, aprovechando este solemne momento para manifes
tar nuestra gratitud á los donantes en nombre del Ins
tituto. 

Mas al consignar estos datos sobre nuestra Biblio
teca, permitidme, Señores, evoque el recuerdo de un 
piadoso Benedictino, el Padre Sarmiento, que en el siglo 
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pasado clamaba por que se planteasen en nuestra patria 
muchas Bibliotecas, considerándolas, muy justamente co
mo conductores eficaces para difundir la ilustración. Hoy, 
Señores, si el célebre Benedictino viviera, es seguro cla
maría, y con dolorido acento, no por que se establecieran 
Bibliotecas, sino por que esos arsenales del saber no se 
vieran casi siempre desiertos, menospreciados y puestos 
en olvido. 

S I T U A » E W I I C A . 

Por Real orden fecha 29 de Junio de 1877, fueron 
aprobados los ingresos y gastos de este Instituto, en la 
forma siguiente: 

GASTOS. 

Personal del Instituto 41.085 
Material del mismo 3.650 
Aprobado con posterioridad en el presupues

to adicional por resultas de ejercicios cer
rados 3.500 » 

TOTAL 48.235 » 

INGRESOS. 

Por rentas propias del Establecimiento 80 » 
Derechos por concepto de matriculas y 

grados 4.000 » 

TOTAL 4.080 
DÉFICIT Á CUBKIll POE LA PROVINCIA 44.155 

Al terminar el año económico á que el anterior presu
puesto se refiere y su período de ampliación, nuestro l i 
bro de caja presentó el siguiente resultado: 
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INGRESOS, 
Poseías, Cénlimos. 

Existencia del año anterior 28 66 
Por concepto de matr ículas y grados 5.158 » 
Por id . de rentas propias. 80 » 
De fondos provinciales 39.510 » 

TOTAL 44.776 66 

GASTOS. 

Personal del Instituto 38.022 45 
Material del mismo 3.215 70 
Por adición de los ejercicios ce r rados . . . . . . . 3.500 » 

TOTAL 44.738 15 

R E S U M E N . 

Ingresos 44.776 66 
Gastos 44.738 15 

EXISTENCIA EN CAJA PARA EL AÑO SIGUIENTE . . 38 51 

De los datos que dejamos consignados, aparecen los 
resultados favorables siguientes: 1.° Que habiendo sido 
aprobada para gastos del personal la cantidad de 41.085 
pesetas y ascendiendo lo gastado tan solo á 38.022 con 45 
céntimos, ha resultado por este concepto una economía 
de 3.062 pesetas 55 céntimos. 2.° Que también en el ma
terial resulta una economía de 334 pesetas 30 céntimos, 
por haber sido la cantidad aprobada la de 3.650 pesetas 
y la gastada la de 3.215 con 70 céntimos. Por último, en 
los ingresos aparece un aumento de 1.158 pesetas entre 
lo presupuestado y aprobado por matrículas y grados y 
lo recaudado por este concepto, cuya cantidad recaudada 
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de más, unida á la de 3.496 85 gastada de menos, suma 
un beneficio de 4.654 pesetas 85 céntimos á favor de la 
provincia al terminar el ejercicio del presupuesto de 
1877 á 1878 y su periodo de ampliación. 

Tales son, Señores, los resultados obtenidos por los 
esfuerzos combinados de los dignos Profesores de este 
Instituto en beneficio de la enseñanza, los que arroja la 
gestión administrativa y económica y las mejoras reali
zadas por todos conceptos durante el curso de 1877 á 
1878, que hoy termina, según queda indicado. El Insti
tuto, al cual tengo la honra de representar y á cuyo nom
bre hablo en este momento, funda lisonjeras esperanzas 
en la Excma. Diputación provincial, cuyo celo en pró 
de la enseñanza no se ha desmentido ni ha cesado, aún 
en medio de las múltiples y apremiantes necesidades que 
le agobian. Las funda también, en la benevolencia de 
nuestro digno Gobernador civil Sr. D. Cárlos de Ochoa, 
cuyo nombre es ventajosamente conocido en la república 
literaria, como lo fué y es todavía entre propios y ex
traños el de su Señor padre D. Eugenio de Ochoa, que 
con tanto interés miró por los adelantos de la enseñanza 
y de la ilustración general de nuestra pátria. 

Y ahora, Excmo. Sr., permitidme, que, pagados estos 
tributos de gratitud y de justos respetos, me dirija por 
un momento á esos jóvenes que la provincia confia á 
nuestra paternal solicitud, abdicando en parte y por al
gún tiempo sus padres, en nuestras manos, los sagrados 
derechos que les dió la naturaleza para que los represen
temos en las aulas y aún fuera de ellas. Esos jóvenes 
que en su dia han de reemplazar á nosotros y á vosotros 
en esos puestos de autoridad y en estos de dirección y 
enseñanza, constituyen el porvenir de la provincia y de 
sus familias en dias no lejanos. Lo que valgan ellos, val
drá la parte intelectual de la provincia, y en la parte in
telectual está la resolución de los aciertos y de los des-
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aciertos. ¡Qué responsabilidad para ellos! ¡Cuánta para 
nosotros! 

Sí, jóvenes estudiosos que habéis concurrido á nues
tras aulas ó venis á ellas por la vez primera; por voso
tros se afanan vuestros padres j se condenan quizá á du
ras privaciones y dolorosos sacrificios; por vosotros se 
desvelan nuestras celosas Autoridades; por vosotros se 
afanan j desvelan asimismo los Profesores de este Insti
tuto, en cuyo nombre os dirijo la palabra. Los premios 
que dentro de breves momentos se van á distribuir, sean 
para vosotros objeto de noble emulación y estímulo, no 
de baja envidia. Miembros sois todos de un cuerpo, h i 
jos todos de estas aulas y de este Instituto, ellos os re
presentan: la corona que se pone sobre la cabeza honra 
al alma que no se vé y honra asimismo al cuerpo visible 
que sustenta la cabeza y en la cabeza la merecida coro
na. Alentáos á ganar esos premios, si es necesario á dis
putarlos cuando la ocasión llegue, que esas lizas no solo 
son honestas y honradas sino lícitas y plausibles: en 
ellas hasta las derrotas honran y dán crédito, que no es 
pequeña victoria haber disputado el prémio, aunque no 
se gane. 

Hé concluido, Señores, esta tarea; grata por el cum
plimiento del deber y por la manifestación del éxito obte
nido, ingrata y molesta por lo que habré molestado qui
zá vuestra atención al consignar datos, ideas, adverten
cias y esperanzas, que á fuerza de ser repetidas todos los 
años, no solamente han perdido el mérito siempre hala
güeño de la novedad, sino que producen cierta especie de 
monotonía. 

¿Será eso un motivo para omitirlas? Nó, y mil veces 
no; que si el año natural nos presenta en su periódica re
novación siempre las mismas estaciones, y estas contri
buyen al desarrollo de la vida, la renovación periódica 
de esta solemnidad de la vida literaria, es asimismo una 
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necesidad imprescindible, en el desarrollo intelectual y 
moral de la vida de la Nación y de su prosperidad en el 
porvenir. 

H E DICHO. 



RELACIONES Y DATOS ESTADÍSTICOS 

D E E S T E I N S T I T U T O , 

CONFORME Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍtlULO 96 DEL REGLAMENTO 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA Y Á LAS INSTRUCCIONES 

DE 15 DE AGOSTO DE 1877. 



1SSTITUT0 PROÍMCIAL DE SEGUNDA E N S E M Z A DE GUADALAJARA. 

PPy^ppp ESTADÍSTICO DE LOS ŷ LÜMNOS MATRICULADOS 

O I -

CORSO ACADÉMICO DE 1817 Á 1811 

^ « m o o s EN ENSEÑANZA OFICIAL DUBANTB st EXPRESADO OÜRSO. 

ASIGNATURAS. 

5 TOTAL DE LAS A 
NO HAN SIDO PROBADAS EN SETIEMBRE. QUE H A N GANADO 

EN JUNIO. 

42 75 15 294 TOTALES 

E S T U D I O S DE A P L I C A C I O N 16 i » 
Lengua francesa 
Dibujo 20 » 

TOTALES 

(01 Smdaxxo, 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 
Primer curso de La t in y Castellano., 
Segundo curso de Latin y Castellano 
Retórica y Poética 
Ceografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética •••• / : 
Ari tmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

V.0 B." 
(£1 Mudox, 



INSTITUTO PROVINCláL DE SEGUNDA E N S E M N Z U DE GUAÜALAJARA, 

(PJlíPlí© estúxsim las llumnos watriculftWs g n m l ^ 

ASIGNATURAS. 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 
Primer curso de Lat ín y Castellano.. 
Segundo curso de Lat ín y Castellano. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia un ive r sa l . . . ; \ 
Psicología, Lógica y Etica 
Ari tmét ica y Álgebra 
Geometría y Trigonometr ía 
Física y Química , . 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

TOTALES . 

E S T U D I O S DE A P L I C A C I O N . 
Lengua francesa. 
Dibujo 

TOTALES . 

COLEGIO DE MOLINA DE ARAGON. CURSO AGADÉ1C0 DE 1811 Á 1 8 1 8 . 

en ENSEÑANZA P R I V A D A krank «1 ̂ x&súa meo. 

V.0 B.0 

mi 
QUE KO HAN SIDO PROBADAS. EN JUNIO. QUE H A N GANADO EN SETIEMBRE. 

L 



NÚME 

ISSTITOTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA. 

RO 3-

CURSO ACADÉMICO DE 1817 Á 1 8 1 1 

© U l M © «staínstw le loe l̂umnas matricnla^a g «xatttintóíj tn ENSEÑANZA DOMÉSTICA kmntí d wpmaW 

ASIGNATURAS. 

C i L I F I C A G I O N E S O B T E N I D A S T O T A L D E E X A M E N E S V E R I F I C A D O S 
QUE NO HAN SIDO PROBADAS. EN SETIEMBRE QUE H A N GANADO. EN JUNIO 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 
12 5 

TOTALES 

TOTALES 

Primer curso de Lat in y Castellano.. 
¡Segundo curso de Lat in y Castellano. 
Retórica y Poe'tica 
Geografía 
Historia de España 
Historia universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Ari tmét ica y Algebra 
Geometría y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia natural., 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

E S T U D I O S DE A P L I C A C I O N . 
Lengua francesa 
Dibujo 

Y.0 B.0 

¿Dr. £ 0/ cfflmnte. 

%i m̂jdftiüa, 



N Ú ME 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE GUADALAIARA, 

RESUMEN GENERAL DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS y 

RO 4. 

CURSO ACADÉMICO DE m i Á 1871 

XAMINADOS EN ESTE INSTITUTO DURANTE EL EXPRESADO CURSO 

EN JUNIO. QUE 10 HAN SIDO PROBADAS, EN SETIEMBRE QUE H A N GANADO 

15 294 Enseñanza oficial 

ESTUDIOS GENERALES. ( Idem privada 

Idem dome'stica. 

TOTALES 

1 23 E S T U D I O S DE A P L I C A C I O N 

<?fii6nte 
ínl bmdaxte, 

Seta PÍO GU 



N Ú M E R O 5 . 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
D E G U A D A L A J A R A . 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1878. 

iekctott nominal h ios alnumos ÛÍ Ijan «Btentínr el pwmiff ori inario g mención Ijonífi-
fica en las asipatm'tts c\u se nyxtsan. 

ESTUDIOS GENERALES. 

. , , , ^D. Manuel Vincueira y Albacete. Premio. 
Agricultura elemental^ pe(iro Bermejo y Abeijon. . . . ü/^mo» Jiono 

r i j ica. 
Fisiología é Higiene.. Manuel Vincueira y Albacete. Jdem. 

Física y Química j p d Bermej0 y Abeijon _ . /^m< 
Historia Natural S J J 
Psicología, Lógica ŷ  Antonio Gamboa y Gamboa.. Premio. 

Etica I Félix Fernandez y Anduaga.. Mención, Jiono 
ri j ica. 

Aritmética y Algebra. Angel Aguado y Martínez Idem. 
Historia universal Agapito Frías y Saez Idem. 
Geografía Ruperto Merino y Sánchez . . . Idem. 
Primer curso de latin Peáro Plaza y Clemente Idem. 

y castellano 

ESTUDIOS DE APLICACION. 

. , „ vD. Nicolás López y Morales Premio. 
Dibujo de íigura ^ Antonio Bergali y Maig Idem. 

Y* B.* 
EL DIRECTOR, EL SECRETARIO, 



N Ú M E R O 6. 

CURSO ACADEMICO DE 1877 Á 1878. 

íUumnos á quienes SÍ totttíMW píustoit potr ucuíríx» (¡üaustM k ílatíbráttcírs k 
tsU fnstiíutfl, en ükíuíí h irposition, con atrevo á lo yxtvtnih por las írispusitiones 
vientes. 

D . PEDRO BERMEJO Y ABEIJON.... 250 PESETAS. 

v.0 B.0 

DR. L A FUENTE. SERAPFO ENGISO. 
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M Ú M E R O 9 . 

:2Unmnoí matricuUíurs tn e$k ®stiiblccimtentff g tvuslakios IÍ etxos institutos íturont* 

el tnxsa acabémco "be 1877 á 1878. 

NUMERO. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

N O M B R E S . 

D. Juan Fernandez y López 
» Cayetano Melguizo y Alemany... 
» Evaristo Angel y Gil 
» Eugenio Eiaza y Grimaud 
» Román Biel y Trúpita 
» Emilio Gascuñana y Herranz 
» Fernando Torrens y Sánchez 
» Salvador González y San Martin. 
» Gerardo Oñate y Esteban 
» Victoriano de la Mata y Rio 
» Enrique Moreno y Sanz 
» Lorenzo de Castro y Ramón 
» Eduardo Aguila y Ramos 

INSTITUTOS. 

Cuenca. 
Zamora. 
San Isidro. 
Cardenal Cisneros, 
Bilbao. 
Cardenal Cisneros. 
Cardenal Cisneros. 
Cardenal Cisneros. 
Cardenal Cisneros. 
Cardenal Cisneros. 
Cardenal Cisneros. 
Cuenca. 
Lérida. 

3ltttoti$(i;íwa para «jaminarsí k asigmttttiras comsponíiüittís á m m anUxione 
qat Ijflrt traslabak su matrítula. 

D. Gregorio Palacios y Alvarez. 
» Cándido Polo y Merchante.. 
» León Aguña y Balriveras. . . 

Badajoz. 
San Isidro. 
San Isidro. 

y : B." 

4 ^ m i u 

&1 t̂aikiáo, 



N Ú M E R O 10, 

2lbinnoB matviculaWs en otxos fnsttíixtos ^ traslakWs á esk éstéUdmienta invanU 

«I msa acdbémka k 1877 á 1878, 

NUMERO. 

10 

11 

NOMBRES. 

D. Juan Bautista García Sanz . . . 

» Mariano Fuentes y Velunza... 

» Márcos Fuentes y Velunza. . . 

» Joaquín Perlado y Verdugo... 

» Francisco Perlado y Verdugo. 

» Félix Martínez Méndez 

» Ramiro Martínez de la Cava. . 

» Darlo Badiola y Puyol 

» Jorge Soríano y Escudero 

» Ramiro Soríano y Escudero. 

» Magín Recio y Moras 

V.0 B.w 

INSTITUTOS. 

Cardenal Cisneros. 

Búrgos. 

Burgos. 

Cardenal Cisneros. 

Cardenal Cisneivs. 

Gerona. 

San Isidro. 

San Isidro. 

Granada. 

Granada. 

Gerona. 



N Ú M E R O I I . 

Ccrtifkímones npcMWs pv la Stcwtam lise tsU fustítuíc, Arante á mvso uabémm 
k 1877 á 1878. 

de ór 

N O M B R E S . 

Mes de Noviembre. 

D. Fernando Suarez y L ó p e z . 

Mes ele Diciembre. 

Calis to He r r e ro y A l v a r o . 
L u c i o G a r c í a de l a L l a n a . 

Mes de Enero. 

Leopoldo G i m é n e z de L o i r a . . 

G r e g o r i o Palac ios y A l v a r e z . 

Mes de Febrero. 

Eduardo M a l l a f r é . 
C á n d i d o Polo y Merchan t e . 

C á n d i d o Polo y Merchante . 
L e ó n A g u ñ a y B a l r i v e r a s . . . 

Mes de Marzo. 

Sant iago Pa lomar y M a r t í n e z . . 

M e l c h o r Fernandez y M a r t í n e z . . 
Francisco M a r t í n e z v Ramos. . . 

Mes de Abr i l . 

J u l i o R o d r í g u e z y P é r e z 
E m i l i o Blanco y M a r r o q u i n 
J o s é Blanco y M a r r o q u i n '. . 
Juan M a n u e l P r i e g o y J a m a r í l l o . . 
Francisco D í a z y Sa l a . . . , , 
Francisco Fernandez é I p a r r a g u í r r e 
M a n u e l G a r c í a y Y a ñ e z 
J o s é A l e g r e y S a r m i e n t o 

A l b e r t o H e r n á n d e z y Rivas . 
E l m i smo . . . 

C O N T E N I D O 

D E L A C E R T I F I C A C I O N . 

De todas las a s igna turas y t í t u l o 
de Bach i l l e r . 

De I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 
De í d e m í d e m . 

De los ejercicios de l g r a d o de 
B a c h i l l e r . 

D e l t ras lado de m a t r í c u l a de v a 
r ias as igna turas de l curso a n 
t e r io r . 

Del p r i m e r a ñ o de F i l o s o f í a . 
D e l t ras lado de m a t r í c u l a de 

as igna turas correspondientes 
á cursos an te r iores . 

De l a a s igna tu r a de M a t e m á t i c a s . 
De l t ras lado de m a t r í c u l a de c i u 

co as igna turas c o r r e s p o n d í e n 
tes á cursos anteriores. 

De todas las a s igna turas y t í t u l o 
de B a c h i l l e r . 

De í d e m í d e m . 
De todas las a s í s m a t u r a s . 

De todas y t í t u l o de Bach i l l e r . 
De t res a s igna tu ras . 
De í d e m í d e m . 
De todas. 
De ocho. 
D e l t í t u l o de Bach i l l e r . 
Do í d e m i d e m . 
De todas las a s igna tu ra s y t í t u l o 

de B a c h i l l e r . 
D e l t í t u l o de B a c h i l l e r . 
De i d e m í d e m . 



líúmero de orden, 

22 

23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

39 
40 
41 
42 

43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 

50 
oí 
52 

N O M B R E S . 

D . Francisco Ruiz v Net to . 

Mes de Mayo. 

Fe l ipe Rica y P l á . . . . . . . 
E l mismo 
D . Faus t ino A d á n v Carrera . 

Mes de Junio. 

Mar iano Alcocívr y M a r t í n e z . . . 
J o s é Ricar te y M a r t í n e z 
Q u i n t í n M o l i n a y Te l lo 
A l e j a n d r o Jubr ias y V i z c a í n o . . 
J u l i á n Her ra inz y Heras 

Ernesto Alvarez -Pere ra y M a r t í n e z 
Pedro Bermejo y A b e i j o n 
M a n u e l V i n c u e i r a y Albace te . . . . 
D a n i e l Cue l la r y M a r t í n e z 
Ricardo Pacios y A r e n a l 
Pablo Pad i l l a y T r i l l o . . . . ; 
Romua ldo Encabo y Ben i to 

Mes de JtMo. 

Romua ldo Encabo y Ben i to . 

Ricardo Pacios y A r e n a l 
Pedro Henche y M a r t í n e z 
Marc iano R e n t e r í a y Asen jo . , . . . 
B a r t o l o m é J o s é A ldeanueva y Pa

n l a g u a 
Mar iano Alcocer y M a r t í n e z 
J o s é Ricar te y M a r t í n e z 
Q u i n t í n M o l i n a y Tel lo 
A l e j a n d r o Juberlas y V i z c a í n o . . . 
Mar i ano de F r í a s y C a ñ a m ó n 

Alfonso de las Heras y Crespo. , . 
Fernando de las Heras y Crespo. . 

Mes de Agosto. 

C O N T E N I D O 

D E L A C E R T I F I C A C I O N . 

V í c t o r Ruiz y Rojo 
Jorge Or t iz y Peiez 
Francisco Fernandez é I p a r r a g u i r r e 

De los ejercicios de l g r ado de 
B a c h i l l e r y de tener satisfechos 
los derechos del T í t u l o . 

De Idem í d e m í d e m . 
De todas las as ignaturas é i d . i d . 
ü e los ejercicios de l g r a d o de 

Bach i l l e r y de t ener sa t i s fe 
chos los derechos de l T í t u l o 

De todas las a s igna tu ras . 
De Idem í d e m . 
De idem í d e m . 
De idem idem. 
De los ejercicios del g rado á 

Bach i l l e r y de tener satisfe
chos los derechos del T í t u l o . 

De va r i a s , a s igna tu ra s . 
De todas. 
De í d e m . 
De i d e m . 
De i dem. 
De i d e m . 
De i d e m . 

De los ejercicios del g rado de 
Bach i l l e r y de tener sa t is fe
chos los derechos del T i t u l o . 

De todas las as igna turas ó i d . i d . 
De dos a ñ o s de L a t i n i d a d . 
De todas las as igna turas . 

De tres. 
Del t í t u l o de Bach i l l e r . 
De idem í d e m . 
De idem i d e m . 
De i d e m í d e m , 
De los ejercicios del g r a d o de 

B a c h i l l e r . 
De cinco as ignaturas . 
De t res . 

De l t í t u l o de B a c h i l l e r . 
De I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 
De F r a n c é s . 



Mmeio de orden, 

70 

n 
12 
13 
74 
75 
76 

77 
78 
79 

N O M B R E S . 

Mes de Setiembre. 

D . Franco A r m a d a y Cuadrado. . 
Faus to Beni to y M a r t í n e z . . . 
M a n u e l V i n c u e i r a v Albace te . 

E l mismo 
D. Facundo M i l l a n y Escalante . 

Mar i ano L ó p e z Her ranz 

Mar iano M a r t í n e z y P é r e z . . 
Marc iano R e n t e r í a y Asenjo 

E s t é b a n N u ñ e z y L ú e a s 
M a n u e l L ó p e z y Va l l e jo 
M a u r i c i o Ugaldea y U r d a m p i l l e t a 
Eduardo Quesada y De le i to . , .•. . 
B r u n o Pascual Rui lopez 
Fel ipe Ruiz y Rojo 
Feder ico Esp ine l y A g u a d o 
A n t o n i o Gotzens y Ramos 
Laureano R o d r í g u e z Alonso 

Juan M a n u e l Pr iego y J a m a r i l l o . 
Feder ico Esp ine l y A g u a d o . . . . 
M á x i m o Zabia y B e r n a d . . . . . . 
L ú e a s de l Campo y Fernandez. . 
N i c o l á s L ó p e z y Morales 
A n t o n i o Gamboa y Gamboa . . . . 
T o r i b i o L ó p e z y V i g i l 
Sandal io M a r t í n e z de M o r a . , . . 

J o a q u í n M a r t í n e z y Cal le jo . . 
M a n u e l M a r t í n e z y C a l l e j o . . . 
A m b r o s i o Sanz y Moreno . . . . 
M á x i m o Z a b í a y B e r n a d . . . . 
Bonifacio V e r g a r a é H i d a l g o . 

CONTENIDO 
DR L A C E R T I F I C A C I O N . 

De una a s igna tu ra . 
D e l t í t u l o de B a c h i l l e r , 
De todas las a s igna tu ras y t í t u 

lo de B a c h i l l e r . 
De i d e m i d e m . 
De todas las a s igna tu ras . 
De los ejercicios de l g r a d o de' 

B a c h i l l e r . 
De var ias a s igna tu ras . 
De los ejercicios de l g rado de 

B a c h i l l e r y de t ener sa t i s fe 
chos los derechos de T í t u l o . 

De tres a s igna tu ras . 
De var ias , 
De cua t ro . 
De I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 
D e l t í t u l o de Bach i l l e r . 
De var ias as igna turas . 
De todas. 
D e l t í t u l o de B a c h i l l e r . 
De los ejercicios de l g r a d o de 

B a c h i l l e r y de tener sa t i s fe
chos los derechos de l T í t u l o . 

De todas las as igna turas . 
De i dem. 
De doce. 
D e l t í t u l o de B a c h i l l e r . 
De cua t ro a ñ o s de D i b u j o . 
De var ias as igna turas . 
De una . 
De haberse m a t r i c u l a d o en el! 

curso de 1863 á 64. 
De tres a s igna tu ras . 
De I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 
De var ias a s igna tu ras . 
De i d e m i d e m . 
De I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 

V.0 B.8 

EL DIRECTOR, EL SECRETARIO, 
fe) 



N U M E R O 12. 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1 8 7 8 . 

Irlíktion k lus objetos aírquiftios por compra pava la (Eákka í>c Risica g Química bí 
tstt instituto m d cíprísaíiío turso. 

I.0 Ojo anatómico, (de Auzoa) 100 » 
2. ° Locomotora con rail's 45 » 
3. ° Motor eléctrico 30 » 
4. ° Kadiometro de Crookes 30 » 
5. ° Higrometro de figura 10 » 
6. ° Trompo Zootrópico 6 » 
7. ° Martillo de agua 5 » 
8. ° Tubo de las cuatro elementos 5 » 

Y.0 B.0 

DR. LA FUENTE. SERAPIO BNCISO. 

C Ó N S T A M E . 

TOMÁS ESGRTCHE Y MIEG. 



N Ú M E R O 13. 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1878. 

Helimuit ios abjeíM ftfyttiriíws pitra ln Bütbxa be Historia natural g %aúin bo
tánico í>c íste instituto en «1 exprcsaíio turso. 

CON FONDOS DEL ESTABLECIMIENTO. 

Strix bubo, L . (Buho) l o » 
Numida meleagris, L . (Gallina de Guinea), regalada por 

D . Manuel María Valles: importe de su disecación 10 » 
Seis cajas con cubierta de cristal, para colocación de i n 

sectos 20 * 
Un saco de Naturalista, con todos los utensilios para 

campo 
Una manga con ballesta, para la caza de coleópteros •. 17 50 
Quinientas estaquillas para las etiquetas del Jardin botá

nico 10 » 
lias tr i l lo para id 1 4 » 

R E G A L O S . 

Una colección de veinticinco ejemplares de Mineralogía y Geología 
recolectados por la Comisión de Sres. Profesores nombrados al efecto 
por el Inst i tuto de Ciudad-Real j remitidos por su Director á este Es-
tíilDlGcimi-cntjo • 

Un Herlario que comprende trescientas sesenta y tres especies, colec
tadas por el ingeniero de Montes D. Gabriel López de Olivas, en el 
monte tilulado \& Herrer ía j otros sitios del t é rmino jurisdiccional 
del Escorial, regalado por diclio señor á este Ins t i tu to . 

V.0 B." 

fel Vuelca, & i üHmkúe, 

DR. LA FUENTE. SERAPÍO ENGISO. 

C Ó N S T A M E . 

FACUNDO PÉREZ DE ARCE. 



N Ú M E R O 14. 

CURSO ACADÉMICO DE ¡ 8 7 7 Á 1878. 

fóelatiott h ios objetos aíiqaíraos pam k €átibxa ĉ Igvicttltinra h esU instituto «n 
d expresaíto curso. 

CON FONDOS DEL ESTABLECIMIENTO. 

I.0 Tijera para podar, extra-faerte. con hoja y muelle de 
repuesto ' 20 » 

2. ° I d . para i d . m á s ordinaria 8 75 
3. ° Hacha de mano (5 25 
4. ° Navaja curba con injertador y sierra 11 25 
5;ü i d . i d : 3 » 

tlegalaíro por U. l^úitríro ^Igarm, Secretario í>e k Sixrúa ê Jl^rtcwltura, fnks -
tria g ílomercto ê k pmñnciií g encargaíro í»e k enseñimxa ê Agricultura en este 

1/iisíiíuto-. 

88 Ejemplares semillas de cereales y muestras de harinas 
21 I d . i d . leguminosas. 
12 I d . de muestras de plantas aromát icas . 
11 I d . i d . i d . t in tóreas . 
10 I d . i d . i d . textiles. 
8 I d . de diferentes órganos de varias plantas. 

V.0 B.0 

DR. LA FUENTE. SERAPIO ENGISO. 

C Ó N S T A M E . 

RICARDO ALGARRA DEL CASTILLO, 



M Ú M E R O 15. 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1878. 

M m o n h los é']úas ú^mxihs yox ecmprn para la das* k üibujo k este ínstiínía 
en ú exprísak curso. 

Pesetas, Cenlimos 

18 Modelos de dibujo paisaje, de Huber 11 25 

12 Id. id. ' id. de Calan. 9 ^5 

V." B.u 

2oa, Sfinenie. í / e u ^ i a S m c ó a . 

C Ó N S T A M E . 



N Ú M E R O 16. 

fmtiim \mmml k ^ m k mmnu k ^mMmh 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1878 . 

Maxim k los msms tompraWs paw la Dimcion, Saxdaxia g hraás ^ t n h m m 
k t$U fitstiínío, krank el íxjjwsaW año. 

Sillón asiento reg-illa, giratorio, para el despacho dirección 40 » 
Dos portiers de avacá para la Dirección y Secretaría 15 » 
Veinte sortijones y dos bastones para los portiers 8 50 
Estera de color para la Secretaría 67 50 
Cuatro alfabetos de tipos de imprenta para id 10 » 
Cuatro numeraciones para id 5 » 
Un numerador mecánico para id 20 » 
Un encerado tela-pizarra para la Cátedra de Fís ica. . ' .*.'.'.' 48 75 
Un plumero grande para la limpieza 20 » 

V.0 B.0 

DR. LA FUENTE. 

$1 (kmkkm, 
SERAPIO ENCISO. 



O m e r o i ? . 

CURSO ACADÉMICO DE 1877 A 1878. 

Fiflacum k ks ®bvftsí¡vi£ \]an in$i:mh m k biblioteca prourncial g k l fitstituto, bit-
raute el expresak afta. 

AUTORES. 

Huel l in . 
Serrel. . 
Chas les. 

SeccM 
BerncCrd — . . . 
Balaguer y Pr i 

mo 
Qasparan 
Abela 
Herrera 
Llaurado 
Navarrete 

Idem. 

Pérez déla Mata 
Cas telar 
Mommsen.. . . . . 
Cabrera 
Villanueva 

Mereri 

POR COMPRA. 

Cronicón científico popular 
Cours d'Algebre superieure 
Apercu his tór ique des methodes en Greo-
met r í a 

L'Unite des forces phís iques 
Lecons de Phiscologie e x p e r i m é n t a l e . . . 

Bor re l l . 

M i n i s t e r i o de 
Fomento 

Las Industrias agrícolas 
Cours d'Agricultura 
Agricul tura elemental 
Agricultura general 
Tratado de aguas y riegos 
Biblioteca m a r í t i m a española 
Disertación sobre la historia de la n á u 
tica y de las ciencias matemát icas quef 
han contribuido á los progresos entre í 
los e s p a ñ o b s 

Tratado de Metafísica ' 
La Cuestión de Oriente 
Historia de Roma (tomos 5.° al 9,°) 
Historia de Felipe 11 
Viaje literario á las Iglesias de España , 

(tomos 6 al 22} 
Diccionario histórico (tomo 6.°) 
Biblioteca de Autores españoles, (tomos 

68 y 69) 
Tratado teórico-práctico de dibujo, con 
aplicación á las artes é industrias (9 
cuadernos) 

Compilación legislativa de la Instruc
ción pública, (tomo 2.°) 

Guía oficial de España , (año 1878) 
Memorias y Boletín del Mapa geológico. 

P R E C I O 

1 
1 
5 
4 

17 
1 

27 » 
25 » 

31 » 
10 » 
15 » 

31 » 
40 » 
12 » 
25 » 
15 » 
15 » 

4 50 

11 » 
4 » 

25 » 
80 » 

34 » 
10 » 

18 » 

105 75 

15 » 
13 50 
30 » 



AUTORES, 

Vüanova. 

Idem 

» 

» 
» 

» 

De Carlos. 

POR COMPRA. 

La Creación.—Historia natural, (entre
gas 231 á la 450) 

Atlas Geográfico universal, (entregas 1.a 
á l a 12) 

Mujeres Españolas , (entregas 68, 69, 70., 
y 7i ) 

Anales de Física j Química 
Documentos inéditos del Archivo de I n 

dias, (tomos 20 al 26) 
Anales de Agricultura, (15 de A b r i l de 

1877 á 15 de Junio de 1878.) 
I lust ración Española y Americana (1878) 
Boletin oficial del Ministerio de Fomento 
Revista del Ateneo de Guadalajara 

P R E C I O . 

Péselas Cents, 

80 50 

56 » 

20 » 
10 » 

37 50 

14 » 
40 » 

R E G A L A D A S , 

DONANTES, TITULOS DE LAS OBPAS, 

Presidencia del) 
Consejo de Es-\ 
lado ) 

Real Academia 
de Ciencias. . . 

Catálogo de la Biblioteca del Consejo de 
Estado 

D i r e c c i ó n del 
Observatorio 
astronómico y 
meteorológico. 

Idem j 

D i r e c c i ó n del\ 
Instituto Geo-\ 
gráfico y Esta-Í 
distico 1 

Biblioteca de la) 
TJniv ersidad) 
central ) 

M AtUor 

Discurso leiclo en la Real Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales., por 

Observaciones meteorológicas efectua
das en Madrid.—Año XV.—1874 

Resúmen de las efectuadas en la Penín
sula en el mismo tiempo 

Reseña de la novena reunión del Con
greso internacional de Estadís t ica 

Memoria de la Biblioteca de la Univer
sidad central 

AUTORES. 

D. Máximo, 
Laguna. 

E l Autor. 

E l Autor. 

Tr igonometr ía rectilínea y esfe'rica, con-¡D. José Gómez 
siderada como primera parte de la apii- ' y Pallete, /id
eación del Algebra á la Greometría (uní geniero m i l i -
tomo) I tar. 

Demostración filosófica de la rectifica- i pere •„ ? 1 
cion de la circunferencia y cuadratura/ y j / ^ "" 
del círculo ) 

Espartero: su historia y guerra c iv i l , 
(un tomo) Hidalgo. 



DONANTES. TITULO DE LAS OBRAS. 

E x c m o . señor 
M a r q u é s de 
Barzamllana. 

Historia del Cardenal Cisneros, (1 tomo) 
Estudios sobre los sistemas penitencia

rios, (un tomo) 
Estudios coloniales de la Isla de Cuba, 

(un tomo) 
Recopilación de la Jurisprudencia con-
tencioso-administrativa^ (un t o m o ) . . . 

Informe dirigido por el Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, sobre la re
forma del Código penal 

Discurso sobre la confirmación de los 
Obispos, (un tomo) 

Institucionlihre) Boletín de la Ins t i tuc ión libre de ense
be enseñanza..^ nanza 

Discursos inaugurales de las Universi
dades y Memorias de los Institutos, cor
respondientes al curso acade'mico de 
1877 á 1878 

AUTORES. 

Flechier. 

lastres. 

La Sagra. 

Latorre. 
Colegio de 
Ahogados. 

Ingnanzo. 

» 

y o g e 

%\ ^)iiada¡v, 

DR. LA FUENTE. SERAPÍO ENGISO. 

' C Ó N S T A M E . 

•fel ÉúU'mkcaiuo, 
TEODORO DE SAN ROMÁN. 



N Ú M E R O 18. 

CUADRO DEMOSTRATIVO 

be los iiuji-csos v gastas írc este i'itstttutff, burimíc el aña «cmtomttof be 1877 ií 1878 . 

INGRESOS. 

Existencia del año anterior... 

Por matr ículas y grados 
Por rentas propias 
Kecibido de fondos provinciales. 

TOTAL 

Pesetas. 

28 

5.158 
80 

39.510 

44.776 

66 

» 
» 
» 

66 

GASTOS. 

Personal del Insti tuto 
Material del mismo 
Resultas por adición de ejercicios cerrados. 

38.022 
3.215 
3.500 

TOTAI 44.738 

45 
70 

» 

15 

RESUMEN. 

Ingresos 
Grastos.. 

Existencia para el año siguiente. 

44.776 
44.738 

38 

66 
15 

51 

V." B.* 



N Ú M E Ro 19. 

INSTITÜTO PROVINCIAL DE SEGUíi DA ENSEÑANZA DE GUADALAJARA. 

CUADRO DE LAS ASIGNATURAS QUE SE ENSEÑAN EN ESTE INSTITUTO, 

ESTUDIO, LOCALES, DIAS Y HORAS EN QUE HAN DE DARSE 

Primer curso de Lat ín y Castellano. 

Segundo curso de Lat ín y Castellano. 
Retórica y Poética 
Geografía. 
Historia de España 
Historia universal.. 
Psicología, Lógica y Ética 
Ari tmética y Algebra 
G-eometría y Trigonometr ía 

D. Francisco J iménez Lomas. 

Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene. . , 
Agricultura elemental. 
Lengua francesa 
Dibujo 

» Serapio Enciso 
» Miguel Avellana 
» José Julio de la Fuente. . . 

E l mismo 
E l mismo 
D . Natalio de San Román 

» Hilarión Guerra 
» Inocente Fernandez Abas. 

» Tomás Escriche 
» Facundo Pérez de Arce 

E l mismo 
D . Ricardo Algarra (encargado). 

» Juan Obeso y Quevedo 
» José María López 

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO DE LA SECCIÓN DE LETRAS-
PROFESOR AUXILIAR DE LA SECCIÓN DE CIENCIAS 

V.0 B.0 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO, LIBROS DE TEXTO PARA SU 

LAS LECCIONES EN EL CURSO ACADEMICO DE 1878 Á 1879. 

Todos 

Todos 
Todos 
Lunes, miércoles y viernes. 
Martes, jueves y sábados . . 
Lúnes, miércoles y viernes. 
Todos 
Todos 
Todos 

Todos 
Lúnes, miércoles y viernes. 
Martes, jueves y sábados . . 
Todos 
Todos 
Todos . . . 

HORAS. 

8 Va á 10. 

10 V4 á 11 V.4 

10 'A á 11 V4 
12 á i Vo 
12 á 1 V0 
12 á 1 V¡ 
8 á 10. 

10 V / á l l 3 / / , 

10 V 4 a 11V4 
10 V ^ á l l 3 / . 

8 Va á 10. 
» 
» 

» ' 

» 
3 á 4 7 2 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

3 á 4 l/s 
» 
» 
» 

4 á 6 Vs 
6 á 8. 

Miguel.—Academia.—Fernandez 
y Fernandez. 

Idem.—Id. id . i d . 
Ascaso. 
Monreal.—(Ultima edición.) 
Rubio y Ors. 
Ramírez.—(Ult ima edición.) 
Ortí y Lara.—(Ultima edición.) 
Cortázar. 
Picatosto y Tablas de logaritmos 

de^Vazquez Queipo. 
Fel iú y Pérez. 
Galdo. 
Pérez Mínguez. 
Botija y Fajardo. 
MendizábaL 

!>• Teodoro de San Román. 
» Ricardo Algarra. 

(61 ¡Secvítavio, 



N Ú M E R O 2 0 

k ks asignaturas que se enseñan m d Colcgiir k ñWim })c dragan, 
agvegaW á tsU fastitxiie, g |)i:ofcsovcs í|ttc las tienen á «a íavga en el tnrsir acaíremic» 
h 1878 á 1879. 

ASIGNATURAS. 

Primei* curso de La t in y Castellano... 
Segundo curso de Lat in y Castellano. 
Retórica y Poética 
Geografía ' 
Historia de España . 
Historia universal . . % 
Psicología, Lógica y Ética. 
Ari tmét ica y Algebra , 
G-eometría y Trigonometr ía , 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene. 
Agricul tura elemental 

PROFESORES. 

P. 
E l 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
D . 
P. 
P. 
E l 
E l 
E l 

Pablo Sabaté. 
mismo. 
Manuel Gavin. 
Isidro Puyol. 
Jacinto Mil lan. 
Isidro Puyol. 
Manuel Gavin. 
Pedro Juana. 
Jacinto Mil lan. 
Mariano I r r i sa r r i , 
mismo, 
mismo, 
mismo. 

Y.0 B.0 

¡1 3)ae..do,iv, 



J R S L A C Í O N 

D E L P E R S O N A L ADMINÍSTRATÍVO D E E S T E I N S T I T U T O . 
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